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DOCUMENTO: Nombramiento 

EXP: 719383 

Cuenca, 22 de Abril de 2019 

Señor. 

Victor Jose Perez Silva 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.   
Por intermedio de la presente me es grato comunicarle que con fecha 22 de Abril de 2019, la 
Asamblea Universal de Accionista de la Compañía: EMOTEC ECUATORIANA S.A. EMOECUA 
S.A. tuvo a bien designar a usted en calidad de PRESIDENTE de la Compañía por el período 
estatutario de cinco|(05) años. 

La compañía: EMOTEC ECUATORIANA S.A. EMOECUA S.A. Se constituyó por escritura pública 
otorgada el 13 de Agosto de 2018, ante el Dr. John Ulloa Reinoso, Notario Décimo Sexto del 
Cantón Cuenca. Inscrita en el Registro Mercantil el 24-Ago-2018 con el Número 513. 

Según los estatuto! al PRESIDENTE le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera conjunta o separada con el Gerente General, el Director 
Técnico y el Director de Operaciones, además del cumplimiento de las obligaciones legales y 
estatutarias de la misma. 

Atentamente, 

a AI 
Antonio Rudolfo Ehrmann Bosch 
Pasaporte Venezolano N* 089016976 
Presidente de EMOTEC ECUATORIANA S.A. EMOECUA S.A. 

ACEPTACIÓN. Yo, VICTOR JOSE PEREZ SILVA, venezolano, con cédula N” 1759395385, y 
domiciliado en la Ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, ACEPTO desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de la| Compañía: EMOTEC ECUATORIANA S.A. EMOECUA S.A., por el período 
designado. 

Cuenca 22 de Abril de 2019 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMOTEC ECUATORIANA S. A. EMOECUA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEREZ SILVA VICTOR JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1759395385 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDHÉLO LO PESANTEZ "7" 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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